
Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

1367 ANUNCIO de 19 de marzo de 2008, relativo a la
subasta para la ejecución de las obras compren-
didas en el proyecto “Mejora y pavimentación del
Camino de los Llanos al Portezuelo”, término mu-
nicipal de Tegueste.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

Cabildo Insular de Tenerife.

a) Órgano de contratación: Consejo de Gobierno In-
sular.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
Administrativo de Agricultura, Ganadería y Pesca.

c) Número de expediente: C-370/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: ejecución de las obras com-
prendidas en el proyecto “Mejora y pavimentación del
Camino de los Llanos al Portezuelo”, código FA-452312.

b) Lugar de ejecución: término municipal de Tegueste.

c) Plazo de ejecución: ocho (8) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma de adjudicación: subasta.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 421.884,56 euros, distribuido en dos anua-
lidades.

Año 2008: 90.000,00 euros.
Año 2009: 331.884,56 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Plaza de España, s/n.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38003.

d) Teléfonos: (922) 239964 y (922) 239734. Fax:
(922) 239995.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Clasificación: grupo G, subgrupo 6, categoría d).

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de presen-
tación de proposiciones será de veintisiete (27) días na-
turales, contados a partir del siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la indicada en el co-
rrespondiente Pliego.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Centro de Servicios al Ciudadano del Ca-
bildo Insular de Tenerife, en días hábiles, de 9,00 a 18,00
horas de lunes a viernes, y de 9,00 a 13,00 horas los sá-
bados y en horario especial: mes de julio y septiembre,
lunes, miércoles y viernes de 9,00 a 14,00 horas y mar-
tes y jueves de 9,00 a 18,00 horas y sábados de 9,00 a
13,00 horas y mes de agosto de lunes a viernes de 9,00
a 14,00 horas y sábados de 9,00 a 13,00 horas.

2º) Domicilio: Plaza de España, s/n.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Teneri-
fe-38003.

Asimismo, se admitirán proposiciones por correo,
conforme a los requisitos establecidos en la cláusula 12ª
de las del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares que rigen la presente contratación.

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Cabildo Insular de Tenerife.

b) Domicilio: Plaza de España, s/n.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: al día siguiente hábil, que no sea sábado, al
del vencimiento del plazo de presentación de proposiciones,
o, en su caso, al referido para recibir las presentadas en
las oficinas de Correos.

e) Hora: a las doce (12,00) horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Serán por cuenta del adjudicatario hasta un importe
máximo de 1.200,00 euros.
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11. PÁGINAWEB.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
podrá consultarse en la página web: http://www.teneri-
fe.es

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2008.- El
Consejero Insular de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Aguas, José Joaquín Bethencourt Padrón.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia, 
Justicia y Seguridad

1368 Dirección General de la Función Pública.- Anun-
cio de 31 de marzo de 2008, sobre provisión del
puesto de trabajo de Secretaría, reservado a la
escala de funcionarios con habilitación de carácter
estatal, vacante en el Ayuntamiento de Agüimes
(provincia de Las Palmas).

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Agüi-
mes ha solicitado de esta Dirección General la emi-
sión de informe preceptivo acerca de la existencia de
algún funcionario con habilitación de carácter esta-
tal que se halle interesado en la provisión del pues-
to de Secretaría, clase primera, vacante en la planti-
lla, por los procedimientos de nombramiento provisional,
acumulación de funciones o comisión de servicios.

El artículo 33 del Real Decreto 1.732/1994, de 29
de julio (B.O.E. nº 189, de 9 de agosto), por el que
se regula la provisión de puestos de trabajo reserva-
dos a funcionarios de Administración Local con ha-
bilitación de carácter nacional, dispone que cuando
no fuese posible la provisión de un puesto de traba-
jo reservado a funcionarios con habilitación de ca-
rácter nacional por concurso o en virtud de nombra-
miento provisional, acumulación de funciones o
comisión de servicios, las Corporaciones locales po-
drán nombrar, con carácter accidental, a uno de sus
funcionarios suficientemente capacitado.

El artículo decimocuarto del Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio (B.O.E. nº 163, de 9 de julio), por el
que se modifica la normativa reguladora de los sis-
temas de selección y provisión de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios con habilitación de ca-
rácter nacional -norma reglamentaria que continúa en
vigor de acuerdo con la Disposición Transitoria Sép-
tima de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto
Básico del Empleado Público (B.O.E. nº 89, de 13
de abril)-, añade un párrafo segundo en el indicado
artículo 33, conforme al cual, en los casos de vacante
del puesto, comisión de servicios o servicios espe-
ciales del titular, con carácter previo al nombra-
miento accidental, las Corporaciones locales debe-
rán solicitar preceptivamente informe al órgano

competente de la Comunidad Autónoma sobre la
existencia de algún funcionario con habilitación de
carácter nacional interesado en la provisión del pues-
to de trabajo por los procedimientos previstos en el
artículo 30 -nombramiento provisional-, artículo 31
-acumulación de funciones- y artículo 32 -comisión
de servicios-.

Lo que se hace público, a fin de que los funcio-
narios con habilitación de carácter estatal que estén
interesados en la provisión del indicado puesto por
alguna de las formas de provisión no definitivas se-
ñaladas en el párrafo anterior, puedan presentar su so-
licitud en esta Dirección General, en el plazo de diez
días contados a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias. 

Santa Cruz de Tenerife, a 31 de marzo de 2008.-
El Director General de la Función Pública, Juan Ma-
nuel Santana Pérez.

1369 Dirección General de Administración Territorial
y Gobernación.- Anuncio de 2 de abril de
2008, relativo a notificación de la Resolución
de 20 de febrero de 2008, por la que se dis-
pone el inicio del expediente administrativo de
cancelación de la inscripción en el Registro del
Juego de Canarias como empresario de salones
recreativos nº V-81 a la empresa E.J.G., S.L.

Habiendo sido intentada la notificación de la Re-
solución de esta Dirección General, de fecha 20 de
febrero de 2008, en el domicilio que figura en el ex-
pediente registral, por la que se dispone el inicio de
expediente administrativo de cancelación de la ins-
cripción en el Registro del Juego de Canarias como
empresario de salones recreativos nº V-81, a la em-
presa E.J.G., S.L. con C.I.F. B-38360848, y se con-
cede trámite de audiencia en dicho expediente, sin
que haya podido practicarse a la interesada, de con-
formidad con lo establecido en el artº. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su publi-
cación:

“Resolución de la Dirección General de Admi-
nistración Territorial y Gobernación por la que se dis-
pone el inicio de expediente administrativo de can-
celación de la inscripción en el Registro del Juego
de Canarias como empresario de salones recreativos
nº V-81 a la empresa E.J.G., S.L. con C.I.F. B-
38360848.

Examinado el expediente de la inscripción en el
Registro del Juego de Canarias a la empresa E.J.G.,
S.L. en calidad de empresario de salones recreativos
nº V-81.
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